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Quito, a 

1970 

Distrito Metropolitano de Quito, 23 de Noviembre del 2011 

Señor 

Juan Carlos Soria Riera 

De mis consideraciones: NO    QTARÍA NOT 
La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la ipompañ 

INTERNACIONAL COMPAÑÍA ANÓNIMA SOTRANSPA, en sesión realizada el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirle a usted como GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el período estatutario de un año. 

Usted como Gerente General, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Sus derechos, obligaciones y atribuciones que como Gerente General le 
corresponden, constan en los artículos vigésimo octavo, vigésimo noveno, 
trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo y trigésimo tercero de la 
escritura pública de Constitución de la compañía SOCIEDAD HEMISFERICA 
DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL COMPAÑIA 
ANONIMA SOTRANSPA, celebrada en el Distrito Metropolitano de Quito, ante 
el Notario Séptimo Dr. Luis Vargas Hinostroza, el 11 de enero del 2011; y, 
escritura pública de Aclaratoria y Rectificatoria de la Constitución de la 
compañía, celebrada en el Distrito Metropolitano de Quito, ante el Notario 

Séptimo Dr. Luis Vargas Hinostroza, el 13 de mayo del 2011; debidamente 
inscritas en el Registro Mercantil el 19 de julio del 2011, bajo el número 2397, 
tomo 142, Repertorio número 30103. /       

    

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha 
acepto el cargo de Gerente General de la Compañía SOCIEDAD 
HEMISFERICA DE TRANSPORTE PESADO NACIONAL E INTERNACIONAL 
COMPAÑÍA ANONIMA SOTRANSPA.- Distrito Metropolitano de Quito, 23 de 
Noviembre del 2011. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 
Y 

Derctarnr tirones del Registro 

de Nombramientos TOMO NO. 142. 
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